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MINISTERIO DE CO'MERCIO 

ORDEN de 4 de junio de 1960 por la que se hace exten
siva la franquicia arancelaria a los hilados de algOdón 
y subproductos obtenidos de esta flbra,/industrializado.s 
en las islas Canarias con' algodón importado 11 nacio
nalizado por pago de derechos arancelarios en la Penin-
,sula e islds Baleares: ' ' 

nustrísimo sefí.or: 

Visto el escrito elevadó Q. este Miniiterio por ,ilgodonera de 
Canarias, S, A,l}, solicitando la extensión de los beneficios de 
exención arancejarkl concedidos POr la Orden de i& de~rzo 
de 1956, a la importación en la peninsula e islas Baleares de los 
hilacos de algodón y subproductos obtenidos en la hilatura de 
esta fibra; industrializados en las islas Canarias con' algodón 
exclusivamente originario de estas islas o de la península e 18-
las BaleareS, a. las mismas mercancías nianufacturadallcon al- o 

godón importatlo y nacionaliZado por pago de los correspon
dientes derechos arancelarios. ; 

Teniendo en cuenta que la situación actual del mercado <:1e 
hilados en la peninsula impone que los tipos fabricados en c.a~ 
narlas Ce UÍlas determinadas características pueden fabricarse 
tot.al ó parcialmente con . algodón de importación tipo america
. no; 'dé fibra más larga que el. nacional o con algodón tipo rju
mell>, también de inwortación. 

'Vistos el apartado e) del número 3 del articulo- sexto de la 
Ley Arancelaria, .de 1 de mayo de 1960; la Orden minlsteriaJ 
de 16 de marzó de 1956 y los Informes de las Direcciones Gene

. rales de Acuanas y qe Industria y de la VIcesecretaria de Or-
denación . Económica,' , " ."-

Este Ministerio, de conformidad con .10 ·informado y pro.
pu~sto por ese. Dirección General de Política ComercIal y Aran
ceraria, ha acoréa(johacer ~xtensivoa 1<J.!\ j)eneficios de franqui-

cía arancelaria a. las mercancioas a ~ue se refiere la Orden de 
16 de marzo de 1956, industrializadas en las islas Canarias a 
los mismos productos manufacturados con alg.oc.ón de 'origen 
y proced~ncia extranjeros nacionalizado por pago de derechos 
arancelªrlOs a su importación en la peninsUla e i:;las 'Baleares. 
siempre que haya sido importado por .Organismos oficiales o los , 
delegados y dlstribuído tamblél1 de la misma forma con in'ter-' 
ven9ión de dichos Organismos o de ¿¡tros de la: misma natu-
raleza.' ' 

Lo que comunIco a V.!.. para su cpnocimIento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios, 
Mad'rid., 4 dé junio de 1960.-P. D .. F. Garcfa-MoilcÓ. . . 

Dmo. Sr. Director gen~ral de Po~tiea ComercIal y Arancelaria. 

••• 
CORRECCION de erratas de lá Qrden- de 21 de abril 

. de 1960 que reajustaba las tarifas de fletes para mer~ 
ca,ncías especiales en los Servicios de Comunicaciones 
Marítimas rJe Soberania. . 

jo .. J 

Habiéndose padecido varios errores en la inserción de la re
lación ,anexa a la citada Orden, publicada. en el «Boletin Oficial 
del EstadOlt número Uf, de fecha 9 de m¡¡.yo de 1960, páginá6174, 
se transcriben 'a continuá:ción las pertinentes rectificaciones: 

En carretones y carritos de mano y en el «Trayecto Dlt, 
donde dice 39, debe decir 89. . . ' 

En carros de dos ruedas y en el (Trayécto DlI, donde dice 578, 
debe decir 518. , 

En embarcactones sln motor y en los «Trayectos B y 6, dOD-
de dice 617 y 679, debe decir 555 y,617, respectivamente. ' 

Al. especificar el significado de las letras que se indican como 
trayecto en la tabla de tarifas, en la correspondiente a ktle
tra «O», debe deC'j.r: De Barcelona, Valencia o Alicante a Palma 
o viceversa; de Mahón o Ibiza a Barcelona ó vlceversa, 

. ll. AUTORIDADES Y PERSONAL 

'PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 15 de junio de 1960 por la que se concede el 

ingreso .en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles, con la situación 'de. ((Reemplazo' Volun. 
tario», al personal del Ejército de Tierra que se indica. 

Excmo. Sr.: ComocontiÍlUación a la Orden de esta. Presiden-' 
cla del GOQierno de 14 de abril de 1%5 ü:Boletín Oficial del Es
tadoll núm~ro lID y G'e conformidad~on lo preceptuado en las 
Leyes de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial'del Estado» núme
ro 199) y de 24 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» nú- . 
mer9 99), se conceae el ingreso en la Agrl.\p.ación Temporal' Mm
tar para Servicios Civiles, con la situación de «Reemplaza Ven 
luntario», al' personal del Ejército de Tierra. que a. continua-
ción se relaciona:' . , 

Infantería 

Teniente don Pedro Alfonso Mor:elra, del Regimiento Meli
lla, número 52. fijando su residencia en Melilla '(Málaga) .. 

Brigada don Antolo Serrano 'Casot, del Batallón La Pal-
ma LIT., fijando su residencia en Junquera (Málaga). . 

Sargento. don Teodoro Mendiola' Jiménez, de la Agrupacipn 
de Infanteria Garellano, númercr 45, fijando su residencia en 
Bilbao, (Vizcaya). 

I¡tgenier.os 

Brigada don Hipólito Garcla V'alcuende. del Servicio de Co
lonias Penitenciarias Militarizadas, Segunda Agrupación, fijan· 

. do su residencia' en Cegofial (León). 

Lo digo a' V. E. para su c~nocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E, muchos afios. . -
Madri{}, 15, de junio de 1960,-P. D., Serafin SánChez Fuen· 

santa. . 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército. 

ORDEN ~de '4 de ju'!tÍQ d.e 1900 por la que sé ad.judican 
cOn carácter. provisional cinCO vacantes de Auxiliares ad
ministrativos en la CAMP$Aa personal de la Agrupa
ción Temporal Militar. ' . ", 

. Excmos. Sres.: En cumplimiento cÍe la Ley.de 15 de julio 
de1952 (<<Boletín Oficial del Estado~ núm. 19!!), modificada por, 
la de 30' de 'marzo de 1954 (<<Boletin Oficial del Estado» núme
ro 91), y COmo resolución alrConcurso especial» anunciado por 
Orden de 20' de abril de 1960 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
!nero 99) para la: provisión de vacantes de Auxiliar administra" 
Uvo eli la ,CoIlllJafí.fa· Arrendataria del Monopolio de Petróleos, 
$ociedad Anónima», 

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguIente: 
,ArtícUlo 1.0 Se adjudlcim con carácter provisional las cinco 

vacantes anuncIadas en la citada Orden al personal que a coq
tinuación se relaciona por orden escalafonal, c"on indicación de! 
la plaza que acuda uno ha correspondido ~ 

Teniente Auxl1iar de Infantería don Juan Dfaz Higuero, con 
'destinoen el Regimiento ce Infanteria. Cádi¡;, número 4Í, a la. 
Factoria de Cádiz. Derecho preferente articulo 14, apartado a), 
tercero." , . 

Brigada de Complemento de Infanteria don Domingo Rodrí
guez Vázquez, en situación de «Colocadoll en la Estafeta de Co
rreos de Mariresa, a la Agencia de Manresa. Derecho preferente 
articulo 14, apartado a), tercero. 

Brigada de Complemento de Infantería don Felipe Granada. 
Polo, en situación de «Reemplazo voluntario» en el Gobierno ) 
Militar de Léridá, a la Subagencia de Mahón. 

Sargento de Complemento de Infantería don Miguel Gonzá
lez BenStez; en situación de «Colocado» en el Ayuntamientó de 
Vich, a la Agencia de Vich, ' 

Sargento de 'Complemento de Infantería don Teodoro Fer
nández Garcia, en situación de «Colocado» en el Ayuntamiento 
de Cádiz, a la Subsidiaria de Antequera. . 

Art. 2~0 Los interesados que como consecuencia de la reso
lución de este concurso se consideren perjudicados. podrán ele
var ante la. Junta Calificadora las reclamaciones oportunas en 


